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IM U Mil
PARTE OFICIAL *

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Fría" 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D? María Cristina, conti. 
núan sin novedad en íq  importante salud.

De iguai beneüoío diefrutan las demás 
pereonae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente promovido por don 
Antonio Rubio, en nombre y representa
ción de las Asociaciones, Colegios de 
Maestros titulares privados, Unión de 
Profesores particulares del Distrito uni
versitario de Barcelona, Seciedad El 
Protector del Magisterio particular y 
Gremino de Profesores particulares de 
Cataluña, en súplica de que se declare 
que estén exceptuados del pago de la 
Contribución industrial los Colegios de 
primera enseñanza que den la de las 
asignaturas que comprende la carrera 
del Magisterio, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el sigu.ente dicta
men:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente ei 
adjunto expediente, del cual resulta:

•Que D. Antonio Rubio Alvarez, Pre
sidente del Colegio de Maestros titulares 
privados de Barcelona, en representa
ción de todas las Asoc aciones de Profe 
sores particulares de dicha ciudad, acu
de á V. £. en instancia fecha l.° de Mar
zo último, exponiendo;

«Que según el artículo 83 de las tari
fas de la Contribución industrial, deben 
tributar los Establesimientos en que se 
instruyen á ios alumnos en cualquier 
ramo ó materia de enseñanza, excepto 
las primeras letras y dibujo;

*Que como la idea del legislador fué 
indudablemente exceptuar de pagar á la 
primera ecseñanza, y como desde la pu
blicación de las tarifas se han mod.flcado 
notablemente tanto los estudios del Ma
gisterio como las asignaturas que com
prenden el programa escolar de prime
ra enseñanza, abonando uno y otro ma
terias que de ninguna manera pueden 
comprenderse en el concepto de prime
ras letras, precisa, para evitar falsas 
interpretaciones que podrían ocasionar 
molestias y perjuicios, aclarar la citada 
expresión en el sentido de que en ios 

[ Colegios de primera enseñanza-pueda 
1 con excepción del pago de contribución 

la enseñanza de todas las asignaturas 
que comprende la carrera del Magiste
rio;

•Que con fecha 29 de Septiembre pró
ximo pasado se interesó del Ministerio de 
Instrucción Pública la relación de asig
naturas que comprende la carrera del 
Magisterio y la diferencia que pudiera 
existir entre las expresiones instrucción 
primera» y «primeras letras» en las vi
gentes legislaciones, á lo que contestó 
dicho Departamento:

«!,• Que las asignaturas que com 
prende la enseñanza del Magisterio, son 
las contenidas en el Real decreto de 24 
de Septiembre de 1903; y

»2.° Que habiendo usado la frase «pri
meras letras» antiguamente, cuando 
sólo á ellas se estimaba reducida la pri
mera enseñanza, se ha seguido emplean
do algunas veces como sinónimos de las 
de intrucción primaria, que es la que 
desde 1838 hasta la fecha viene usándose 
en la mayor parte de las disposiciones 
de aquel Ministerio, á la vez que la de 
primera enseñanza, que es denomina 
ción adoptada por la vigente ley de Ins
trucción Pública»;

»Que la Dirección General de Contri
buciones propone la desestimación de la 
instancia.

»Y en tal estado, se consulta el pare
cer de este Consejo en su Comisión 
permanente:

• Considerando que en los epígrafes 
83 y 84 de las tarifas de la Contribución 
industrial y de comercio, se comprenden 
los Establecimientos y Academias parti
culares para la enseñanza y para la 
preparación de carreras, entendiéndose 
como tales aquéllos en que uno ó más 
Profesores ó Maestros instruyan á los 
dicípulos ó alumnos en cua quier ramo 
ó materia de enseñanza, excepto las pri- 
metas letras y dibujo:

• Considerando que el número 33 de 
ia tabla de exenciones comprende á los 
Maestros y Maestras de Instrucción Pu
blica:

• Considerando que cualquiera que 
sea el concepto que en la legislación 
escolar vigente merezca la expresión 
instrucción primaria, es lo cierto que 
poniendo en armonía el texto de los epi 
grafes 83 y 84 de las tarifas, con el del 
número 33 de la tabla de exenciones, 
aparece evidente que la intención del 
legislador, al declarar la exención de 
que se trata, fué la de comprender en 
ella tan sólo á la enseñanza de las pri
meras letras por razones de índole so
cial y en atención á los modestos ingre
sos que proporciona:

«Considerando que si la exención se 
aplicara en la forma propuesta por los 
declarantes, carecería de toda base ra
cional, pues beneficiaría á estab.eci- 
mientos particulares que por la exten
sión de la enseñanza que ofrecen pue
den obtener cuantiosas ganancias en 
competencia con los establecimientos 
oficiales! esto aparte de la facilidad con 

que determinados Centros ó Acade
mias podrían burlar la acción fiscal, 
anunciándose como Colegios de primera 
enseñanza; y

•Considerando que en materias de 
exenciones debe seguirse para su apli
cación un criterio restrictivo,

• Esta Comía ón permanente es de dic
tamen que proceda desestimar la instan 
cia á que este expediente se refiere y 
declarar con carácter general que la 
exención que comprende el número 33 
de la tabla unida á las tarifas de la 
Contribución industrial y da comercio 
b o  comprende más que á los Maestree y 
Maestras que se dediquen á la enseñan
za de las primeras letras y dibujo, en
tendida la expresión «primeras letras» 
en su sentido más estricto.»

Y conformándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Euero de 1912.

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Contribucio

nes.

limo. Sr.: Vista Ja comunicación del 
señor Gobernador del Banco de España, 
en que da cuenca de la resolución adop
tada por ei Consejo de gobierno del cita
do Estaolecimiento pata cumplir la 
Real orden de 3U de Septiemore último, 
y soncíca que por este Ministerio se de
clare si el dicho acuerdo es ó no confor
me a la disposición que trata de cum
plir:

Resaltando que, según se índica en la 
comunicación de referencia, el acuerdo 
adoptado consiste ea abonar «los intd- 
reses de depósitos y los dividendos de 
acciones á las colectividades, fundacio
nes y demás entidades sujetas á dicho 
impuesto, que justifiquen hallarsse com 
predidas en la Real oiden de 3ü de Sep
tiembre de 1911, y mientras nu conste 
que ha recaí Jo resolución desestiman
do la exención solicitada»;

Considerando que el articulo 212 del 
Reglamento de 2U de Abril de 1911 pro- 
hme ei abono de intereses ó dividendos 
de b.enes ó valores pertenecieui.e8 á per
sonas jurídicas. sin que previamnete se 
justifique por éstas el pago ó la exención 
del inpuesto deU,25 por 1OU, creado por 
el artículo 4.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910:

Considerando que por razones cir
cunstanciales dependientes del con
siderable número de solicitudes de exen
ción presentadas y de la imposibili
dad de resolverlas todas en un piazo 
breve, la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1911 dispuso que respecto de las 
entidades jurídicas que hallándose com
prendidas en alguno de ios casos del 
articulo 193 del citado Reglamento 
justifiquen haber solicitado las exención 

। del nuevo impuesto, se suspenda 1» 
liquidación hasta la terminación del 
expediente por ellas iniciado:

Considerando que es derivación y 
consecuencia lógica de la disposición 
citada y asi se ha entendido general
mente respecto á los intereses de los 
valores déla Deuda pública vencidos en 
30 de septiembre próximo pasado, no 
poner obstáculos para ei cobro de los 
mismos por no depender ya de su vo
luntad, una vez iniciado el expediente, 
la mayor ó menor rapidez en la trami
tación y resolución, y no ser por tanto, 
justo privarías por uua causa que les 
es ajena de los medios económicos de 
que disponen para el cumplimiento de 
us fines:

Considerando que no habiendo varia
do al presente las Circunstancias deter
minantes de aquella disposióa no exis
te tampoco tazón alguna para modifi
car el cnieno como consecuencia de 
ella adoptado, siquiera deban tomarse 
medidas de precaución que eviten para 
lo sucesivo el fraude posible, ya que 
ese criterio y el precepto que le sirve 
de fundamento responde, según queda 
dicho, a una situación accidental que 
debe ir desapareciendo á medida que 
se resuelvan los expedietes de exención 
incoados,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformádo- 
se con lo propuesto por la Dirección 
General de lo Contecioso del Estado, se 
ha servido disponer como aclaración 
y complemento de la Real orden de 30 
ae Septiembre de 1911, publidaaa en la 
Gacela de l.° Octubre:
l .° Que por los funcionarios públi

cos, Bancos, Sociedades ó particulares 
nu se opongan dificultades al abono de 
los intereses ó dividendos de valores 
pertenecientes á personas jurídicas, 
siempre que por ellas se justifique ha
llarse en tramite el expediente de exen
ción del impuesto de U,2ó por 100, crea
do por ei artículo 4.° de la Ley ae 29 de 
Diciembre 1910,

2 .° Que esta justificación podrá ha
cerse durante el primer trimestre del 
año actual, simplemente con la exhibi
ción del recibo que acredite haber pre
sentado en este Ministerio ó en las ofici
nas dependientes del mismo la instan
cia so.icítando la exención.

3 .° Que en cuanto a los intereses ó 
dividendos que hayan de ser pagados 
después duí 31 de Marzo próximo, sólo 
podrá admitirse, para que ios encarga
dos del pago queden exentos de respon
sabilidad, una certificación en que cons
te hallare en curso en la fecha del ven
cimiento de aquéllos ei expediente da 
exención de la entidad de que se tra
te; y

4 .° Que á esta resolución se dé ca
rácter general, publicándola en la Gace
ta ae aiadril) y entendiéndola aplicable 
á las instancias formuladas por vanos 
particulares sobre el asumo que es obje
to de eha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooianeuto y efectúa consiguieutea,

M.C.D. 2022
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Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1912.

R0DK19AÑEZ.
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.
(Gaceta 14 de Enero)

MINISTERIO DE LAaGOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicadas 

por la Residencia General de Túnez á 
nuestro Cónsul en dicho país, los puer- "j 
tos de Túnez y Bicerta han sino deciara- i 
dos indemnes de cólera.

En su virtud, quedan sin efecto las | 
circulares de este Centro de 6 de dep- ’ 
tiembre y 3 de Octubre del año proxi- ! 
mo pasado, en lo relativo al espado sa- : 
nitano de dichos puertos.

Lo comunico á V. E. para su conoci- • 
miento, el del comercio, Directores de j 
las Estaciones sanitarias ue los puertos I 
y terrestres fronterizas, y ú los efectos í 
de lo dispuesto en el vigente Kegiamen- 6 
to de dauidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero ae iyi2=Ei las- 'i 
pector general, Manuel M. óaiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- ■ 

vmcias marítimas y terrestres fronte- ¡ 
rizas, Capitán genera; de Africa y Uo- = 
mandante general del Campo de Gi- 
braicar.

(Gaceta 15 de Enero)

f; Según noticias comunicadas por el 
Gobierno local, no ha ocurrido en Mal. 
6a ningún caso de cólera desde el 17 j© ; 
Diciembre último.

En su virtad, queda sin efecto la cir- ' 
cuiar de este Centro de 3 de Noviembre | 
ú.timo Receta del 4), relativa al esta- . 
do sanitario de dioha isla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puerios 
y terrestres fronterizas y a los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de bamdad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1912.=Ei Ins
pector general, Manuel M. balazar. 
Señores Gobernadores olvides de las | 

provincias marítimas y terrestres j 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

, Gaceta 16 de Enero)

Stóiui ruuiülia
Núm. 126

Gobierno <Jivil

Sanidati
Circular.—En el Bo l e t is Of ic ia l  j 

de esta provincia, número 6yóU, co- j 
rrespondiente al 2U de Juno uei ano úi- | 
timo se puonco por este Gooierno una 
Circular encargando a ios señores Al
caldes remitieran relación detallada de 
los particulares a que se renere ia Real i 
orden dei Ministerio de la Gobernación 
fecha 13 del citado mes y año, puonca- 
da en el mismo Boletín,
^Examinados detenidamente por el | 
tieñor Inspector provincial de bamdad 
los datos remitidos por los Alcaldes, 
aparecen redactados en forma tan va
ga que de ello puede deducirse que los 
Ayuntamientos uo se han üecño cargo 
de las condiciones que ñau de reunir 
los locaxes destinados al aisiamiemo de 
los enfermos y deposito de aparatos y 
material de desinfección, pues algunos 
Ayuntamientos mamúesmu tener estos 
en las farmacias de la localidad para 
auqu.riñes cuando sea necesario utiñ- 
Zanes; y otros les poseen en cantidades 
tan pequeñas, que un caso de necesitar 
utilizarles no podían llenar él fin a que 
se destmau,

Ademas, y teniendo en cuenta que 
los medios de uesiuíecciou que deben * 

poseer ios Ayuntamientos según provie
ne el Anejo 2.° de la Instrucción de da- 
n.dad, deben poseerles ae un modo per- 
m^neme y no even ual; he c.eido con
veniente recordar, por medio de esta 
Circular la obligación en que se hallan 
todos los Ayuntamientos de tener en to
do tiempo a disposición del Inspector 
municipal de Sanidad, los medios de 
desinfección, que según el número de 
sus habitantes seña a el citado Anejo 
2.° de la Instrucción de Sanidad; de 
hiendo poseer como minimun lo si
guiente,=Un local en condiciones ade
cuadas y convenientemente dispuesto 
para el aislamiento y asistencia de los 
primeros casos de epidemia. =Una ó 
vanas calderas debidamente prepara
das para someter á colada las ropas 
blancas del cuerpo y cama.=300 kiló- 
gramos de caí viva.=50 kilógramos 
de sulfato de cobre, = 20 kilogramos 
de azuL-e. =500 gramos de sublima
do corrosivo y un litro de alcohol; 
estos desinfectantes deben hallarse de
positados en ei local destinado al aísla 
miento de enfermos y á disposición del 
ínspec'or municipal de Sanidad, cuyo 
funcionario deue interesar dei Ayunta
miento respectivo la instalación de los 
medios de desinfección expresados, 
danuo cuenta al 8r. Inspector provin
cial del Ayuntamiento que carezca de 
los expresados medios y se resista á 
instalarles, á fin de imponerle el debi
do correctivo.

Palma 17 de Enero de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna
Núm. ¡60

Ob r a s Pú b l ic a s
íerrocarriíes.—Don Gaspar Gaetido y 

P ñ<ü ha solicitado del Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento la oonoeción de la linea 
ie ferioctírrii secundario de Inca por Sal

va, Caimari, Gampanet, Pollenaa, Alcu
dia y sus puertos Coa uo ramal á La Pae- 
hlB, con ga<ant « da interés por el Essa- 
do, f jecatando tas obras con sujeción al 
pr<¡y eto presentado, el cual se hada ex
puesto en 1p J futura de Obras públicas 
ie esta movinoia (calle de Veri, núme- 

y o 7.)
Ea cumplimiento da lo dispuesto en el 

a'ticu’o 43 del R«giamenso de 14 de Ene
o de 1909, dictado para la ejecución de 

d.e Ja L«y de ferrocarriles secuoderioR y 
ex»ra?égicos de 26 Marzo de 1908, se po
ne en conocimiento del público la petición 
entablada, á fin de que las entidades, Cor
poraciones y particulares a quienes pueda 
afectar la concesión de que se trata, pro • 
luz an las recíamaoíones que eiimen p«r- 

tiíle ¡tas a «te G .bierno Civil dentro del 
plazo de diez di«8, a contar del de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 17 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 162
Secretaria.—Negociado l.°

Con esta fecha so remite al Exorno, se- 
ñoi Mmisíro de la Gobernación el recur- 
su de alzada interpuesto por D. Bernardo 
Moiinas Bargas, contra el acuerdo de la 
Exorna. Comisión provincial que la de- 
cüró ijeapaeitado para ejercer el cargo 
ae Gooufcjai del Ayuntamiento de María.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  eu cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 26 dei Re- 
giem uto da procedimientos de 22 de 
Aoril de 1890.

Palma 18 Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Con esta fecha se remite al Exorno, se
ñor Miniasrc' de la Gobernación, es recaí
do dt. alzada interpuesto por D. José Mas 
Verd contra el acuerdo de la Exonca. Co
misión provincial que declaró válidas las 
eleoo.oues do concejales verificadas el 12 
lo Noviembre úñimo en Mootairi.

Lo que se hace púbaco por medio de 
•ste Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo diapoeato en el art. 26 del Regla* 

mentó da procedimieaios de 22 de Ab?il 
de 1890.

Palma 18 Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Con esta fecha se remite al Exorno, Se* 
ñor Ministro de la Gobernación, el recur
so de alzada, iutereu¿aio por D. Bartolo
mé Poos Abrines, contra el acuerdo de 
la Exorna. Comisión proviucial qus de
claró con capacidad legal ó D. Bernardo 
Jaume Olivar para ejercer el cargo da 
Concejal del Ayuntamiento de Binisalem.

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo preceptuado eu el art. 26 del Regla
mento de procedimientos de 22 de Aoril 
de 1890.

Palma 18 Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Con esta fecha se remite al Exorno, se
ñor Ministro da la Gobernación, el recur
so de aizada, mtorpuesto por D. Juan 
Mari y Esoandell y dos mas, contra el 
acuerdo de la Exorna. Comisión proviu- 
cial, que deoi&ió la nundad de la última 
decolón de Concejales, verificada en el 
primer distrito dei pueblo de Santa Eula
lia de la isla de Ibiza.

Ao que se hace público por medio da 
este Bo l e t ie Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art, 26 del Regla
mento de procedimientos de 22 de Abril 
de 1890.

Palma 18 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Can esta fecha se remite al Excmo. se
ñor Ministro de ;e Gobernación, el reoor- 
so de alzada interpuesto por D. José Mas 
Verd contra el aouerdo de la Exorna. Co
misión provincial que declaró con capaci
dad legal para ejercer el cargo de concejal 
del Ayuntamiento de Montuirí.

Lo que se hace púoiico eu este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 26 del Rrglamen- 
menco de procedimientos de 22 de Abril 
de 1890,

Palma 18 Enero da 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 135
JUNTA DE PROTECCION 

á la Infancia y Rípresión de la Mendicidad

Uueuta que nnde el infrascrito Tesorero 
ño ¡a recauaac.on y pago je loe canil 
dades coireeponaieutos a los meses Ue 
Agosto, Septiembre y Octubre de 1912.

Ca r g o  pesetas

Existencia anterior........................ 177U‘42
Percibido de la Delegación de

Hacienda durante ios expre
sados tres meses . , . . 582‘84

2353*26
:—iw—5 = 

Da t a
Satisfecho por impresos, pólizas 

timbres y otros...................... 316*30
Por socorros facilitados á la in

fancia durante ios expresados 
tres mases.......................... 1732*50

Por id. id. a la mendicidad ídem 
ídem.................................... 285*00

* 2333*80
:==S==

Re s ú me m
Cargo. 2353*26
Data,.......................................... 2333*80

Existencia en poder de esta Te
sorería ............................... 19*46

=irt------ :
Palma 31 de Diciembre de 1911.—El

Gobernador Presidente, Agustín de la
Se: na - El Tesorero, Luis Pascual.

Num. 143
Don Silvano Pont y Munianír, Abogado 

de! I tfe. Colegio de Palma y Secreta
rio de la Excma. Diputación provin
cial de Baleares.
Certifico: que de los documentos que 

obran en la Secretaría de mi cargo resul
ta que fueron elegidos Diputados á Cor
tes por el Distrito de Ibiza en 1.® de Fe- 
b'ero de 1891 D. Cipriano Garijo y Al- 
jame; en 5 de Marzo de 1893 D. C priano 
Gsrijo y Aljama; en 12 de Abril de 1896 
D, Fernando de Velezco é Ibarro.e; eo 16 
de Abril de 1899 D. Pedro Tur y Pelau; 
en 21 de Diciembre de 1902 D. Juen Ro
mán Ca be<; en 26 de Abrí de 1903 Don 
P¿dro Tur y Pelan; en 10 Septiembre de 
1905 D Cipriano Dirijo Aljama; y en 21 
de Abril de 1907 D. Luis Tur Paiau,

Certifico igualmente que fueron elegi
dos Sanadores por este provincia en 15 de 
Febrero de 1891 D. Valeriano W^y-er 
Marqués de Tenerife; en 19 de Maizo de 
1893 D. Pedro Antonio Sarvera Garbo- 
nell; en 26 de Abril de 1896 D. Ramón 
Deepoig Conde de Moníeueg'o; en 10 de 
Abril de 1898 D. P<dro Amonio Severa 
Carbonell, D. Pedro Martínez Rosich y 
D. E viro Sana Masferrer; en 30 de Abril 
1899 D. Gerónimo Rius y Salvé; en 30 
de Diciembre de 1900 D. Pedro Sampol 
Rosselló; en 24 de Febrero de 1901 don 
Jaime Cardona Tur, Obispo de Sión; en 
2 de Junio de 1901 D. Luis San S.món 
Conde de San Simón; D. Ramón Des- 
pníg Conde de Montenegro y D. Felipe 
Martínez; en 10 de Mayo de 1903 don 
Gerónimo Ríus Salvé, D. Pedro Autonio 
Ser vera Carbonell y D. José de Olives y 
Magorole; en 24 da Septiembre de 1905 
D. Luis de San Simón Ortega, D. Ra
món Despuig Fortuñy y D. Pedro Mar
tínez Rosich; en 5 de Mayo de 1907 don 
Francisco Loño Pérez, D, Pedro Antonio 
Servera Carbonell y D. Fernando Tru- 
yols Despuig; en 28 de Julio de 1907 
D. Víctor M.a Gonces Paleo; en 21 de Fe
brero de 1909 D. Pedro Cotoner Veri 
Marqués de la Cóma; en 22 de Mayo de 
1910 D. Fernando Truyois Marqués de la 
Torre, D. Pedro Cotoner Veri Marqués 
de la Céida y D. Pedro Amonio Servera 
Carbonell.

Y para que conste á los fines preveni
dos en la disposición 3.a de la R. O. de 
16 de Abril de 1910 libro ¡a presente au
torizada con el V.° B.e dei Sr. Presidente 
de la Corporación y sello de la misma en 
Palma á 15 de Enero de 1912 Silvano 
Foni.—V.° B.°—El Presidente, Parceló.

Núm. 161
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Circular.—Eu cumplimiento de lo pre
venido en el anículo 7.° del Rtal Decreto 
de 27 de Abril de 1877, esta Junta ha 
acordado cubrir ¡as vacantes ocurridas en 
loe escalafones de Maestros y Maestras 
de esta provincia.

Maestros.—De 1.* clase, una por anti
güedad. De 3.a, dos por mérito.

Maestras. De 2.a clase, dos por antigüe
dad, De 3.a, dos por antigüedad y dos por 
mérito.

Los Maestros y Maestras que se crean 
con derecho á ocupar ana de las citadas 
vacantes por mérito, presentaran sus id b - 
tanciBB documentadas en la Secretaria de 
esta Junta dentro del plazo de 30 días á 
contar desde ia fecha en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 16 de Enero ae 1912.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser
na.—P. A. de la J. P.—El Secretario, 
Salvador M.a Bover.

Núm. 141
DELEGACION DEL GOBIERNO 

de S. M. en Menorca
Por orden de la Superioridad se instru

ye en esta Dependencia gubernativa expe
diente justificativo de servicios, por éi 
procediese la concesión de la Cruz de 
Beneficencia á los Torreros del Faro de 
Caballería en esta Isla, señorea D, Enri
que Marroquín, D. Jaime Vives Roiger 
y D. Antonio Gomila Jover, por el salva
mento que realizaron en primero de Oc
tubre último, en la costa Norte de Me-
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Dores, durante un forloeo temporal del 
Norte, librando de noa segara muerte, 
con pe'igro de ene vidas, á los tripaiantee 
del iaad zozobrado Neptuno y de otra em
barcación que habla acudido en su auxi
lio. Por virtud d» dicho expediente ee 
abre, con esta fech^, jaicio oontrad ctorio, 
por término de treinta días, á fin de que 
todos ios que o estimen íonvenier te, pao- 
dan presentar en i°8ta Deleg-cióc del Go- 
b'erno, rec’amaciones en pró ó en contra 
de la rxBCtitud de los hechos, las 
obrarán en el expediente de su rezón á los 
efectos de la reglamentada causara fiscal,

Mahón 5 E ero 1912,—El Delegado del 
Gobierno, José Roca de Togores,

Núm. 150
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio -—El dia 19 del actual á las 11 

tendrá logar en ¡a parte baja de esta De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, caballería y guarni
ciones proceden^ a do aprehensión de ta
baco de conUabacdo, según el expediente 
administrativo de este año n * 4 bajo el 
justiprecio siguiente:

Peseta»

Un carrito inglés. , 205'00
Unas guarniciones inglesas. . 85*00
Un caballo capón da 8 efios, , 250'00

Total. , 490‘00

La subasta ee verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos tercsrae partea del justipreciu.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar ia cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de iae personas á quienes pueda interesar.

Palma 15 de Enero de 1912.—El Ad- 
ministcador, Matso Ros.

Núm. 149
Anuncio.—El día 22 del actual á las 11 

tendrá Inga? en la parte baja de esta De
legación de Hacienda ¡a venia en pública 
subasta de un carro, cabal ería y guarni
ciones procedentes de aprehensión de ta
baco de contrabando, según el expediente 
administrativo ds este año o.° 5 bajo el 
justiprecio siguiente:

Pesetas

Ug  carrito mixto. . 32*50
U-.<a8 guarniciones usadas. , 11*00
Ua oabado de unos 12 años. . 30'00

Total. . 73*50

La sablista se verificará en an so.o ¡ote 
y no se adjudica á si la postura k io cubre 
las dos terceras partas del justiprecio.

Los gastoe de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que so anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, 

Palma 15 de Enero de 1912,—El Ad
ministrador, M-tcO Roe.

Núm. 127
D. Antonio Pou Reus, Alcalde Presiden

te del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

Impuestos Municipales se me ha presen
tado relación de deudores por Carretones 
con muelles del año 1911 contra los cua
les ha dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrnccióo; quedan in< 
cursos en el recargo de primer grado ó 
sea el 5 por 100 sobre las mismas que 
establece el art. 50 de la vigente Ins
trucción para el servicio de la Recauda
ción podiendo satisfacer dichas cuotas 
y el mencionado recargo durante los cinco 
días siguientes á la publicación de la pre- 
seute en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provin
cia, según dispone el art. 52 de la antedi
cha Instrucción.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Contribuyentes pues si dejan trans- 
earrír el referido plazo incurrirán ooo 

nuevo recargo de! 15 por 100 y em
bargo de sus bienes.

Palma 16 Enero 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Num. 151
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Pedro Martínez Rosich, pí- 
die do permiso para instalar un motor 
eléet'ioo du un caballo de fue za eo la ca
sa de su propiedad, destinado al movi
miento de una bomba para la elevación de 
agua para el servicio de dicha casa, y ea 
camplimiento de lo que previenen les Or- 
denanzae municipales, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallara de ma
nifiesto en la Secretaria de este Exorno. 
Ayuntamiento por espacio de lo dias coa
tados desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia á efectos de 
reclamación.

Palma 16 Enero de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou,

Núm. 152
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo resaltado desierto el nuevo 
intento de subasta de! arbit io establecido 
sobre perros que circulan por la via públi
ca celebrada día treinta de Diciembre 
último, este Ayuntamiento en sesión de 
ayer acordó proceder á nueva subasta 
el día 19 del actual á la hora doce reba
jando el tipo á la cantidad de mil quinien- 
t«s pesetas.

Pelma 16 Enero 1912,—El Alcalde, An
tonio Pou.—P. A. del A. —El Secretario, 
Benito Pone Fábregues.

Núm. 153
Determinadas las secciones de Contri

buyentes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta Ciudad para du
rante el actual año, se anuncia al público 
que quedan de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretarla de este Ayun- 
i»miento á efectos de reclamación.

Palma 16 Enera da 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 154
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por este Ayaotamianto en 
sesión del dia trece del actual un presu
puesto extraordinario para el vigente año 
de 1912, ee enuncia al público que 
-atará de manifiesto eu asta Secretaria, á 
efectos de reclamación, por especio de 
quince días,

Artá 16 Eaero de 1912.—El Alcalde, 
Lorenzo Tous.—P, A. del A. —El Secre
tario, Rafael Sard.

Núm. 155
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Terminado el padrón de cédalas perso

nales de esta término municipal para el 
corriente año, ee hallará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días á contar desda el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Sansellae 16 de Eaero de 1912.—El Al
calde, Sebastian Rtmis.—P. 8. M.—El 
Secretario, Cristóbal Siré.

Núm. 156
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Los repartos de contribución sobre las 

riquezas rustica, pecuaria y urbana de 
este termino municipal, correspondientes 
a 1912, estarán de manifiesto al público 
por termino de ocho dias á contar desde 
el dia siguiente de ia inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia.

San Juan 16 Enero de 1912.—El Al
calde, Juan Gayá.

Las cuentas de este Municipio corres
pondientes á 1911, estarán de manifiesto 
ai público por el plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

San Juan 16 Enero de 1912,—El Al
calde, Juan Gayá.

En el corral común de esta villa, se halla 
detenido un perro perdignero, color blan

co mosqu ^’o, usos dos años de ¿idad, 
co’n. cortada an su mitad, el qae se crea 
s- r su dueño, pueda TACogerlo en el pía 
zo del tercero dia desde la publicación 
de este anuncio en al B. O. da le provin
cia. Ds lo contrario ee sabastftrá y rema
tará.

San Juan 16 Enero de 1912.—El Ai- 
calda, Juan Gayá.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
H»i ándase vacante ¡a plaza delnspec or 

da carnes y demás víveres de esta pobla
ción dotada con el haber anual de tres* 
cientas pesetas, se anuncia al público á 
fi i de que los aspirantes que deseen obte- 
Derla presenten sus instancias documen
tadas ea ¡a Seerecaria de este Ayunia- 
mieoto dentro el plazo da treiata dias á 
contar desde el siguiente al de ia publica
ción de este anuncio en el B. O. de la pro- 
vinc'e.

Aud^aitx 16 Enero de 1912.—El Alcal
de, M. Simo.—P. A. del A.—Jaime 
Juan Secretario.

Núm. 159
Don Recaredo Jasso y Rosell, Alcalde de 

esta Qiudad.
H-igo saber: Qie como preliminares del 

sorteo ds loe asociados que con al Ayun
tamiento han de constituir la Junta muai- 
cipal de este distrito en el año de 1912 se 
han formado las lisias de los vecinos que 
tienen derecho á ser designados coa el ex
presado objeto y las demás diligencias 
que sobre dee gnacióa de secciones y seña
lamiento de adjuntos requiere ia ley; cu
yos documentos quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria da esta Cjrporaoíóa 
por té mioo de ocho días, dentro del cual 
se recibirán por esta Alcaldía las reclama
ciones que se presenten contra tales ope
raciones.

Dado en Iblza á 15 de Enero de 1912, 
—El Alcalde, Recaredo Jasso.

Núm. 146
Don Julio de Torres y Qtobert, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Lonja de Palma de Ma
llorca.
Hago saber: Que poí ente la Secretaria 

del qae refrenda pende ua nn expediente 
sobre declaración de herederos legales 
abintestado de Ana Mir y Braaet natural 
y vecina dei Cali d‘en Ribaesa del térmi
no de esta ciudad en donde falleció, en 
estado de soltera, el dia ocho Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho, promo
vido por r u h  hermanos Antonio, Francis
co, Pedro, Jaime y Juan Mir Brunet, á 
fin de que en definitiva sean declarados 
legales y juntamente con la madre común 
Ana Brunet y Fiol, herederos, por sextas 
partes iguales.

Y en providencia de ayer recaída á so
licitud del Mioisterio Fiscal, tengo acor
dado que se fijen y publiquen los edictos 
que preceptúa el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley de Eojuicia- 
mieoto civil, insertándose un ejemplar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

En su virtud por medio del presente, se 
anuncia la muerte sin testar de ia propia 
Ana Mír y Brunet y ios nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman la he
rencia y se llama á los que ee crean con 
igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este juzgado á reclamarlo den
tro de treinta días, parándolas caso con
trario, el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma once Eaero de mil novecientos 
doce.—Julio de Torres.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 125
Parque de Intendencia de Palma de Ma

llorca.
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. D. da 23 de No
viembre de 1911, (O. L. n.° 218) y R. O. 
da 5 dal corriente (D. O. d .° 5) para la 
adquisición de harina de 1.a claeo, cebada 
de primare, paja corta para pienso, paja 
larga, carbón de cok, carbón vegetal, sal, 
petróleo refinado, jabón, aceite de olina 
de 2.a clase, leña en rama, leña de tronco 
y ceniza

Hago saber á los que deseen tomar par
te en la licitación que el acto tendrá logar 
el dia cinco de Febrero próximo á las on
ce en este Perque (calle del Socorro nú
mero 26) y que los pliegos de condiciones 
técnicas y legales asi como las muestras 
de loe articules estarán de manifiesto en 
el mencionado psiablecimiento todos los 
dias laborables desde lae diez á las trece.

Este concurso es solo para las atencio
nes de« mes de Febreio y repuestos regla- 
montarios y sin embarefo el contrato que 
ee derive se formalizará por medio de es
critura ante Botarlo.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y deposito que se ha de cons
tituir en les cajas respectivas del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el con
curso serán lae indicadas en los pliegos 
de condiciones aludidas.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarán al 
modelo que vá á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten ia personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía y el 
último recibo de la contribución indus
trial referente á la industria á que la pro
posición se réfiera y en su defecto certifi
cado de la Administradóu de contribucio
nes de ¡a Provincia en que conste haber 
sido dado de alta en la industria respec
tiva.

Guando el ramatanta no cumpliese lae 
condiciones que dabe llenar para la cele
bración del contrato ó impidiera qae éste 
tenga efecto, en el termino señalado le se
rá aplicada la sanción de! artículo 51 ds 
la Ley ds Contabilidad de Hacíanda pú
blica de l.° de Julio de 1911 (G. L. nú
mero 128).

Palma 15 Enero de 1912.—El Presi
dente del Tribunal, Juan Rodríguez Ga- 
rré.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en. con re

sidencia en.....enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha de.....de.,... para la adqui
sición de artículos que necesite i>ara al 
mes de Febrero y repuesto reglamentario, 
al Parque de Intendencia de Palma y del 
pliego de condiciones que eo el mismo se 
alude, se compromete y obliga con suge- 
ción á Jas clausulas del mismo y b u mas 
exacto cumplimiento ó facilitar a! precio 
de.....  pesetas......céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..... acompañan
do su cédula personal (ó pasaporte de es- 
tranjeria en su caso) (y el poder notarial 
t&mbien en un caso) asi como el ultimo 
recibo de la contribución industrial, res
guardo de! depósito y maestra del arti
culo.

Los productos que ee ofrecen proceden 
de......

Fecha y firma.

Núm. 147 
REQUISITORIA

Por el presento edito, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Torres Torres á fin de 
que en el término de 90 días, contados 
desde su publicación en el B. O. de ia 
provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten 
en causs que se le sigue por prófugo en 
la inteligencia que de no verificar dicha 
presentación, le parará los perjuicios á 
que haya lugar.

Alcudia 16 de Enero de 1912.—El Juez 
Instructor, Joeé M. Suñyer.—Por Man
dado de 8. 8.—Pedro Linares.

Núm. 136
LA ECONOMICA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y á loe efectos 
del articulo 16 de los Estatutos se convo
ca á los Sres. Accionistas para la Juuía 
General ordinaria, que se celebrará día 
28 del corriente mas á la una da ia tarde 
en el domicilio social (Veri 3.)

Los Sres. accionistas para asistir á la 
Junta deberán depositar eus acciones en 
Ja Oaja Social con 24 horas de anticipa
ción á la celebración ds la misma.

Palma 12 de Enero de 1912,—El Preai- 
deute Joaquín Gual.—El Vocal Secretario, 
Guillermo Bonás.
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.... .. Núm. 138
Depositaría de fondos municipales de Establiments

L» pr jeeüflate cuenta esta conforme con io qua resulta de loa libros de ia Depositaría.
En EsUbUmaute á 16 de Noviamore de 19 1. — El Depositario, F anoieco Lichera.— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Juan de Luque.—V.* B.*—El Alcalde, Luciano 
Alorda.

CUENTA del tercer trLuestre del aüo 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peseta»__

Existencia en mi poder en fin -leí trimestre anterior . . . . . . 435'53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 975'00

Cargo....................................................1410*43
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................   . . 934*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 475'79

SEGUNDA PARTE.—Ou b n t a  po b o o k o e pt o s

INGRESOS Sxldo del 
trieeetre laterioi

Opeiasioaei 
na e»te umeetre

.t o t a l , 
de la» operacione»

1 Propios. ..........
2 Montes. . ....................................  .
8 Impuestos. .........

5 lusiruoaióQ pública................................
6 Corrección publica , ..........................
7 Extraordinarios.........................  . .
8 Resaltas...................................................
9 Rís ü íq o s  tagalas para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................  . . .
Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Poliaía urbana y rural..........................
4 lusíruüoióa pública................................
5 Benaiiceuoia............................................
6 Obras púolioas. ........
7 Corrección pública..................................
8 Montas . ...............................................
9 Cargas......................................................

10 Obras da nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultad...................................................
13 Ampliación. . . o ..... , 

Data pesetas , , .

>

670‘46 
»
>
»
»
»

100400 
>

>

175'00 
»
»
>
»
»

800*00 
»

>
ti •
845'46 

»
» 
»
»
»

180400
»

1674*46 975*00 2649'46

936'75 
»

120'84 
»
»

525*12 
»
>

1276*68 
»
*
»
*

75'00

»

52*00 
*
>

637*74

170'00

1011'75 
*

12084

52'00 
525*12

> 
»

1914'42 
»
>

170*00 
»

2859'39 934-74 3794 13

Núm. 45
Depositaría de fondos m inicipales de Ferrerias ——

ÜC.S íTA del cuarlo tritaiestre de', afto 1911 que rinde el Depositario, 
PíUMEÜA FAd£E.—ODEhTA DE CAJA PeeetM.

Exigteaoia en m poder en ün del irimesir anterior............................... 4885*22
Ingreaoa en el trimestre de esta cuenta . . . ............................... 3826*76

Cargo.......................... ......................... 8711'98
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 5454'62

Existencia en mi poder para el trimestre qi a sigue. ....... 3257*36

SEGUNDA PAETE,—Cl ^ma  po s ü o n ü x pt o s

INGRISOS Saldo del 
teieoatie aaterlor

Opeiaoioae» 
ea alte tiimeette

TOTAL 
da la» opeiacionw

1 Propios. . . . . ...........................
2 Mantas.......................... .....
8 Impuestos. . . . , •......................
4 Bdo-adasaaia.. . . ...........................
5 lasi ujaión pública................................. '
6 Ojrfadpióa pública............................
7 Scíraaídiaarios. .......
8 Re i.litas....................................................
9 R j  i lámalas para cubrir el déficit.

10 Raiaiagras..........................  . . . .
11 Anplíaaíóa...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gad.os del Ayuntamiento. . . . .
2 Felicia de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
1 ludtricaióa púolica. ...... 
ó Bauadaencia............................  . . .
6 Ooraa púolicas.....................................
7 Cormcíóu pública. ...........................
8 Montea.....................................................

.9 Cargas......................................................
t O Oaraa de nueva construcción. . . .
71 Imprevistos.............................................
a 2 RasuicaH.............................................  .

>

982'94
»
»
»
*

1293*09
6954'07

»
»

4*32 
»

1329'67 
>
•
»
»
»

2492'77
»
»

4*23

2312'61 
» 
» 
» 
»

1293'09 
9446'84

» 
>

9230*10 3826*76 13056*86

1968'81
»

241'92
»

8403 
77504 
116*30

»
1158'78

»
»
>

2512*60
»

340*06
757'71
70'00 

166*62 
116*31

»
1312*74

178*58
>

4481'41

581*98
757*71
154'03
941'66
232'61

»
2471*52

178*58
»

Data pesetas. . , 4344-88 5454*62 9799'50
La precédante cusota es»» conforma con lo que resalía le loe iibroe de e Depoeitarm.
En Ferrerias á 31 Diciembre 1911.-El D opositarlo, Joaé Eurich.-Conforta?.-Ei 

Secretario-Contador, Luis Fiorit,—V.° B,°—Ei Alcalde, Juan Gornée.

CUENTA del cuarto tritneslre del abo 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.--Cu e n t a  d i o a ja  Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................  333*36
ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 1906*97

Núm. 107
Depositaría de fondos municipales de Calviá

CUENTA del cuarto trimestre del afto 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeet»»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 228 80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................  . . . . 6223*96

Cargo . , . . , . . 6452'76
Jala poi pagos verificados en igual trimestre..................................................62J6 41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .......................... 236*55

SEGUNDA PARTE.—Cu x n t a  po b o o n o ipt o b

INGRESOS Saldo del 
trimestre laterioi

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de i a» operaciones

1 Propios.................................... ..... . .
2 Montes...............................................  .
3 Impuestos. ...... . .
4 Beneficencia. .........
5 Instrucción pública. ..........................
8 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resaltas, . . . ...............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . ........................................  
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Poüoia de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública, ......
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección públioa.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas...............................  . . . .
13 Gastos del Censo.....................................

Data pesetas. , .

»

822*25
»
>
»
»

1204'64
8618*94

»

>
»

730'99 
»
» 
»
e

5492-97
»

»

1553'24 
is»

»
»

1204-64 
14111'91

»
10645*83 6223*96 16869-79

4008'08 
»

72*75
381*17
35'00

1835-71 
»
»

3951'53 
»

132*79
»
>

2587*03 
»

130'00
638-75
135-25

1227*80 
>

1437*58

60-00 
»
>

6595'11 
>

202'75
1019*92
170'25

3063'51 
»
»

5389*11 
>

192*79 
>
>

10417-03 6216-41 16633'44
La precedente cuenta esta conforme coa lo que resulta de los libros de le Depositaría, 
Eo Cilviá á 5 de Enero de 1912.—El Depositario, Sebastián Salvá.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Pedro J, Oañellas.—V.° B.e—El Alcalde, Juan Vich.

Núm 108
Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista

Cargo..............................  . . . 2240*33
Data por pagos verificados en igual trimestre . ........ 1745 00

SEGUNDA P^RTE -Cu in t a  po r  o o n o f pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 495*33

INGRESOS Saldo del 
-rimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacione»

1 Propina.................................................... » . » »
2 Montea.........................................  . . » » >
d Impaeatoa. ......... » » »
4 Beneficencia.......... » » »
6 ínatraoción pública. . . . . . » » »
6 Corrección pública.......................... .... > > »
7 Exiraordlnariba...................................... > > »
8 Reaultaa............................   . , . . 654*33 » 554*33
9 Reoaraoa légala a para cubrir el déficit. 7668-56 1906*97 9575*53

10 Reintegros.............................................. » » »
Cargo pesetas. , . . 8222*89 1906*97 10129-86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 4301'65 787'50 6089'15
2 Folicia de seguridad.............................. • » » >
3 Folicia urbana y rural,..................... » » >
4 Instrucción púolica...................... ..... 247*50 82*50 330*00
o Beneficencia........................................... 123*00 » 12300
6 Obras paotioas. . ............................... 7500 425'00 500'00
7 Corrección pública................................. 1402'22 40000 1802'22
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas..................................................... 993*66 » 993'66

10 Coras de nueva coastruooíón. . . . » » »
11 Imprevistos............................   . . . 746*50 60-00 796*50
1*2 Resultas................................................... » » »
13 Devoluciones.................................... » » >

Data pesetas. . . . 7889*53 1745*00 9634*53
L'i nrecedeute cuerna uaiá conforme coa lo que resulta de los libros de ia Depositaría.
E San Juan Bautista á 31 Diciembre de 1911.—El Depositario, Vic nte Guaech.—

Conforme.—El Secretario-Contador Andrés F rrer.—V.e B."—El Alcalde, Mari.

pa l ma ,—Es o u x l a -Tipo 6R*f $o á

M.C.D. 2022


